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Anexo Nº 1
Ministerio de Gobierno
     Unidad de Auditoria Interna 
RESUMEN EJECUTIVO

Informe de Auditoría Interna MG-UAI-I Nº 14/2011 corresponde  al Análisis Especial de los puntos II.4 y II.16 del informe MG-UAI-I 33/2002, “Auditoría Especial a la Dirección Técnica de Extranjería, dependiente del Servicio de Migración, sobre Trámites Migratorios e Ingreso de Ciudadanos Chinos a Nuestro País”.
El objetivo del examen es expresar una opinión independiente, sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas aplicables  y obligaciones contractuales sobre los siguientes puntos del Informe MG-UAI-I Nº 33/2002:
· Punto II.4 “Transporte de Ciudadanos Chinos sin visa, a través de líneas aéreas”
· Punto II.16 “ Autorización de ingreso de ciudadanos chinos a través de notas”
El objeto del examen está constituido por el Informe MG-UAI-I Nº 33/2002 respecto a la Auditoría Especial a la Dirección Técnica de Extranjería, dependiente del Servicio Nacional de Migración, sobre trámites migratorios e ingreso de ciudadanos chinos a nuestro País.  Informe de Evaluación No. I2/E285/O02 del Informe de Auditoría MG-UAI-I No. 033/2002 emitido por la Contraloría General del Estado, Papeles de Trabajo del Informe MG-UAI-I  No. 033/2002  y otra documentación pertinente.

Como resultado del examen realizado se concluye que en base a los puntos  analizados Transporte de Ciudadanos Chinos sin Visa, a Través de Líneas Aéreas. (Deficiencia Nº  II.4)   y Autorización de Ingreso de Ciudadanos Chinos a través de Notas (Deficiencia II.16), del informe MG-UAI-I 33/2002, Auditoría Especial en  la Dirección Técnica de Extranjería, dependiente del Servicio de Migración, sobre Trámites Migratorios e ingreso de Ciudadanos Chinos a nuestro País; los ciudadanos chinos observados ingresaron al país con pasaporte pero sin Visa de Turista o en Transito, otorgándoles Visa previo pago de los timbres migratorios correspondientes por autorización del Director  Técnico de Extranjería y Pasaportes de Migración en uso de sus atribuciones.
Asimismo, se estableció que las líneas aéreas infringieron el artículo octavo de la Resolución Ministerial Nº 2955 de 1º de junio de 1998, al transportar en sus aeronaves ciudadanos chinos que contaban con pasaporte pero sin Visa de Turista o en Tránsito; sin embargo, por la ausencia de procedimientos, atribuciones, responsables o funciones  para iniciar las acciones legales correspondientes en contra  de las líneas aéreas infractoras, por el tiempo transcurrido (aproximadamente 10 años), y ante las limitaciones expuestas, no es posible emitir ningún tipo de informe de auditoría  con indicios de responsabilidad por la función pública.  

Por lo que en  conformidad con la conclusión arribada, ponemos en conocimiento del señor Ministro y en consideración de la Contraloría General del Estado, la imposibilidad de emitir informe de auditoría con indicios de responsabilidad por la función, por las limitaciones expuestas.

La Paz, 27 de Octubre de 2011

































